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Que, una vez analizada la comunicación precedente, en función de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribuciones
estatutarias, este Órgano Colegiado Académico Superior,

Que, con oficio N° UTMACH-DPLAN-2018-018-0F, de fecha 20 de febrero
de 2018, la Dra. Lenny Beatriz Capa Benítez, Directora de Planificación,
informa al señor Rector y por su digno intermedio al H. Consejo Universitario
el informe de Evaluación del Plan Operativo Anual y del Plan Estratégico
Institucional- Año 2017, a efectos que el mismo sea socializado, analizado y
aprobado por parte de este Órgano Colegiado Académico Superior (... );

Que, el Art. 24, lit. ce) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,
establece que es deber y atribución del Consejo Universitario, ejercer las
demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente
Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su Art. 18, señala el
ejercicio de la autonomía responsable, al expresar "La autonomía
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste
en: " e) La libertad para gestionar sus procesos internos";

Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, consagra el
reconocimiento de la autonomía responsable, al expresar que el Estado
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos
en la Constitución de la República;

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable.
Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho
a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí
mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y
los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO:
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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión
ordinaria celebrada en 23 de febrero de 2018

Ab. Dixon Lalangui Matamoros, Esp.
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de
Planificación.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a los Vicerrectorados
Académico y Administrativo.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

ARTíCULO 2.- APROBAR EL INFORME DE EVALUACiÓN DEL PLAN
OPERATIVO ANUAL y DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL -
AÑO 2017, CONFORME EL TEXTO QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE
DE LA PRESENTE RESOLUCiÓN.

DISPOSICiÓN GENERAL.-

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1.- ACOGER LA PETICiÓN CONTENIDA EN OFICIO N°
UTMACH-DPLAN-2018-018-0F, DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2018,
SUSCRITO POR LA DRA. LENNY BEATRIZ CAPA BENíTEZ,
DIRECTORA DE PLANIFICACiÓN DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L. No. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969

~'dad. 'P~ lf ~
CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCiÓN No. 132/2018


	Page 1
	Page 2

